
hor*.o.
eoLeríH / cERTrFrcADo

póuzn coLEclvA No 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caia ile lngenieros
Bancaseguros

rcMERE DE LA ASEGIRAooFA ctlPPÁ8I|€RS OE §EGIROS Y REASEGLf06 SA donitili¿da Bnd r}r¡¡ndám 1O fr¡t¿¡ E Pt¡l o m23 Mád d (Eqá,)
Ioü DO¡ oEl, SEGURo: CtuA DE CAED¡TO 0E LoS NGEN 8OS soc E ¡D coeERArNA DE cFÉDirO dmrd].1a s lla L.yoh¡a Í 39. om03 EÁRcELorlA
MEDIADoR: C.nA ñGENTEFOS oFERADoR 0E Ml€A sEGURos vlNcL,t¡¡o s t u

Mllli L!24 oEL RESa¡ cUEERro r¡óvdá
COI¡C€F¡o PoR EL cUA sE A§EGL|RA Fd @61¡ a¡ru

NUMERO DE B0LETIN/CERTIFICAD0: 01811

N0MBREYAPELLI00S:RASEROSIERRA, JOAQUIN

NU[rERO DE OFICINA:0003 i,¡ARIA DE l\.lOLlNA

SEXO: HO[¡BRE

o @oe§o
F. NACI[,4lENTO: 23/08/1974N.l.F.:46745289C

DOMICILIO: PZ fEfUAN 17 62 IELEF0NOi C.P0STAL:08010

pOBtACtóN: BARCETONA PROVINCA : BARCELCttiA

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO D AUÍoNOI!4o D CUENTAAJENA
TEMPORAL tr

CUENTAAJENA
INDEFINIDO t¡ ALfA orREcctóN tr

DATOS DEL SOLICIIANTE / ASEGURADOí :

DA DEL TE 2:

oo@

NO¡ilBRE Y APELLIDOS: N,I,F, i F, NACll,¡lENTOi SEXOi

DO[4tCtLt0 TELEFONO: C,POSTAL:

PoBLAcróN; PROVINCIA:

FUNCIONARIO tr AUTONOI\¡O tr CUENfAAJENA
TEMPORAL tr

CUENTA AJENA

INDEFINIDO tr aLTA D|RECCtóN tr

DATOS I)EL PRESTAIIO:

ENfIDAD PRESÍAMISTA:
CAJA DE CFEOIÍO DE TOS INGENIEROS SOCIEOAD COOPEMTIVA DE CREDITO

TrPo DE PRÉsTAMo:
HIPOTECARIO tr PERSONAL E CAPITAL lNlClAL SOLICITADo:27 000,00

N" DE EXpEDIENTE DE pRESTAMo:30999803922 FECHA FORMALIZACION PRESTAM0: 07/09/2015

FECHA VENC N4 ENTO pRESTAMo:10/07/2025 CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO:296,88

% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADOI TIPo DE INTERES INICIALS 65

FECHA DE EFECTo: Una vez aceptada esta solicitud por la compañia aseguBdom ypagada la prima,la fecha de efeclo dels€guro será la de farmali¿ación delpréstamo

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapacidad Temporalen los téminos y clndiciones recogidas en las co.d ciones generales y particulares de la póliza.

CUOTA lt¡ENSUAL lNlClAL PRoTEGIDA (o SUi,4A ASEGURADA): 296,88 l[,|PoRTE DE LA PRlMArg16,60

TASA SEGURO (induye impoestosy recargos): 53,32 PERIODICIDAD DE LA PRINIA: UNICA

BENEFICIARIOS:
Para el caso de fomaliz¿c¡ón dálseguro, solic¡t¿ sea des¡gnado benefic¡ario delderecho alcobro de las prestac¡ones aseguradas con caÉcte. irevocable:

LA EN]IOAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMAÍ IVA PREVIA

0URACIoN DEL SEGUR0 Se deteminará confonne a lo establecido en las condiciones de la póliza.

En cumpl¡miento de lo dispuesto en el artículo 60 del Real

Decreto Legislalivo 6/2004 de 29 de odubre por el que se

aprueba el te{to retundido de la Ley de Ordenacjón y

Supervisión de los Seguros Privados y el articulo 104 y

siguientes del Real Decreto ?486/1998, de 20 de noviem-

bre, por el que se aprueba el Reglame¡to de ordenación y
SupeNisión de los Seguros Pivados, CNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. informa ál asegu-

rado, con caÉcler previo a la suscripdón del seguro, de
Ios siguientes aspeclos:

r- DEr{oM¡NAcróN soctAL DEL ASEGURAooR,
ooMtctLto soctAL Y FoRMAJURIDGA.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es una soc¡edad anónima de seguros de nácioralidad
española, clyo domicilio social se enclentrá en Calle

Ochandiano 10,2" El Plantio,28023 [,{adrid, CIF A-
28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES-
Elpresente confato de segurc se encuenba someüdo a la

Ley 50/1980, de I de turbre, de Conbato de Seguro
(mod¡icada por la Ley 21i 1990, de 19 de diciembre), al

Real Decreto Legislativo 6.2004, de 29 de Ootubre por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley de ordenación

ysupervisión de losseguros privados, alReal

Decrelo 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervis¡ón de

los Seguros Privados y disposicio¡es concordanies, y se

regiá por lo convenido en la Pól¡za y e¡ los restanles

documentos conüactuales, sin que l€rgan validez las

cláusulas limitalivas de los deredos del Tom¿dor
Asegu¡ado que no fgurcn destac¿das de modo espec¡al

en didra Póliza y no sean acepladas especíñcamente por

escrilo.

Elcortolde la aclividad de CNP PARTNERS mffe8pon-
de all\¡inisterio de Economia delEstado Español, a través

de la Di.ección General de Seguros y Fo¡dos de Pensio-

ne5

El Égimen de las redamacionos será el previsto en los

articulos 61, 62 y 63 del Real Decreto Legislalivo 6/2004,

de 29 de Oc{ubre por el que se aprueba eltexto refundido

de la Ley de ordenación y supeNisión de los seguros

privados y disposiciones concordanles
El Tomador-Asegurado y el Beneficiario o los Benellcia-

os, asi como sus derechohablentes, esián facultados

para formular reclamaciones ante el Comisionado para la

Defensa del Asegurado y del Participe adscdto a la

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones

conha la Entidad keguradorA si consideran que ésta

reali¿a prácticas abusivas o le§ona los derechos deriva-

dos delcontato de ur0.

En reladón mn lo anbrior, se advierte que, para !a admrsiofl
y famit¿ción de quejas o redamaciones anle el Comisiola-
do para la Defensa del Asegurado y del Partidpe, será

imprescindible acredilal haberias formulado prcviamente por

escrito al Seruicio de Alendón al Clienb de CNP

PARTNERS, domiciliado en Madrid, d ochandiano n" 10,

Planta ¡ - El Planüo y en su caso, con posterioridad, al

Deleísor dd clierte de la Aseguradora, D.A. DEFENSOR,

S.1., domiciliado e¡ d Marqués de la Ensenadá, 2- 6'
planla, 280M l\.iadrid, o que haya tarsorrido el plazo

legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la

entidad. y elqlmprimienb de los restanles requislos previs-

tos en la legislación ügente.

Si las partes contratanles estuvra{en confomes, podrán

sorneleEe a aóiba¡-., cln aneglo a la legislación vilente,
para la solución de orantas cuesliones puedan surgir con

moüvo de la iñte4retación y eiecuciór del presente mnfato.
Cualquiera de las partes confabntes est¿!¡ faorltadas para

ejercilar sus ac¡iones anle lc6 óruanos ju¡isdicionales,

debiendo reorrir al Juez del domidlio del As€gurado, quo

será el únlco competente para el conocimiento de las

ac.iones derivadas delcoílrato de seguro, sin que proceda

pado en contrario. En d c€so de que el domidlio delAsegu-
rado rdic¿ra fuera de España, éste deberá de§gnar uno

denbo del Estado Español.
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SITUACION PROFESIONAL:
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BOLETÍN / CERTIFICADO
PÓLEA COLECTIVA NO 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
I Caja delngenieros

Bancaseguros

No[E! oE L asEG¡M¡oR : c¡P P¡RTNERS DE sEGr,Ros Y EEcsEcLF06 § A, úriohd..i cr ochndft 10, Pr.l¡ ].€rP1-0o . 2&a Me.hd (Esprla)

TO.iADOR DE. SECiJRO: CAJA OE CREDITO DE LOS IIGENIEFOS S¡Ic]ED¡D COOPERAÍVA DE CRElfq &.Tq¡gIá e Va L'y€EE i! 3S - CA]03 BAÍi.ELOIJA

MEüADOR: C,CJA NGEN AOS OPER¡DOR DE MNCq-SEGUROS VrcUáDO §LU
¡IATLIRALZA DEL RIESCO CIBEE O No Vda
CONC€PÍO POR EL CUAL SE ASECURA] Po lMlá ¡¡eTa

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la enüdad que, a cambio de la prima, asume la cobertura del
riesgo objelo de este contrato y gatantiza el pago de l¿s preslaoofles que co'responda con
aneoio a las cDndiciones delfit¡smoi
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA, , SOCiEdAd ANC{iMA iNSditA EN CI
Reoisno de Enliddés Aseourador¿s Dor orden l\¡rnislerialde 13 de SeDliembre de 1978 mn el
núñero C-559 con domiciló social en ciOciandiano n" 10, Planla 2" El PlanLo - 28023 Madrd,
es quien asune la cobertura de los rie8os objeto de este conhalo y gara¡li¿a el pago de las
0reslaciones oue mfiesoondan con aÍeoloa las condiciones delmismo
El conrol de la actrrda¡ de CNP PARTNERS de Seouros y Reaseouros SA. conesponde al
¡,¡inisterio de EcDnomi¿ del Eslado Españd, a r'¿véi de lá Di,e{cóñ Gereral de Seguros y
Fondos de Pensiones.
ToMADOR DEL SEGURo: Persona fsica o iurid,cá qJe suscflbe el presenle confalo con el
Asmurador v saüsface 16 Ddmas en nombfu v oor qlenla de 106 A5equrados: CAJA 0E
CREDITO DE IOS INGTNIFRoS SoC,EDAD COOpERATIVA DE CREDITO con dorniolio
Socialen Berce.ona Via Lavetana número 39 mn CIF F{8216863lnscrita en Reostro l\¡ercanlil
de Barceloía al Tcrno 21.6d6, Fo{io1. Hcta número B-25-121, lnsqipcjon 1u

BENEFICIARIO: La persona o t€rsonaa fisúas o,uldicas desEnadas en las Condici¡es Páni-
qrlarcs. ütulares del derecho a la indemnización:
La enlidad orestamista @n c€rácter ¡llevoc¿ble.
MEDIADoÉ: Person¿ lisic¿ o iur;drca oue realizan las &:{ividades de mediacóñ enre bs bmade
res de 106 segu.o6 y l¿s enÚdades a5egLrador6 consislentes en la preseniáción propuesta
realEacjón de Íabaios preüos a l¿ celeb.ación de ún contralo de seguro o de reasegüro o de
celebración de estos conbatos.
PoLIZA: Se denominá pdiza al conjunto de docLnerlos en que se recogen 16 datos y paclo§
delConts¿tode Seouro En concrelo.la Dresente Pólzase @moonede:. 1.6 CondicioneíGenerales y P¿liculares del Confab de Seguro. qré egulan los derec¡os y

deberes de las parles cún relaoón al naciñiento, vida y exbnqon del conbato y a los dNerso§
aconlecimienlos y sluaoones qLe ouede0 produckse en didas el¿pas y elalcánce de l¿s qa-
rantlas orbiert6 para lo§ re§pedivos riesgos que asume la Coñpaíia Aseguradora.. El cenift€do indiüdual. que es el doqrmento en el que se recoqen los datos propos e indiü-
duales del as€qurado, y ltr dáLsulas qJe por volurlad de las partes cornpleten o modifiqueq
las CondEonea Generales y P¿rliorla'es en los temino6 que sean permibdos por l¿ Lef as'
comola infomación necesaiia p¿ra su celebración. Pootenomente, y en caso de modrñcación de la pólizá. los cánbios se reflejarán mediane
suDlemenlc6 a li poliza y al certificado mdrüdual. nLmerados con€latvarente, orantas vec€s
sea necesafio.

Todos eslo6 doementoG foman p¿rte de la pólza 106 GJales. en su mniunto, consbtuyer el
CoiUato de Sequro, cáreciendo de valor y efedo por separado. En cáso de dÉqepancia prevale
cerá lo p¿c{ado en las Condidones Partiqrlares sobre lo establecido en las Cond.oones Genera
les.
PRIMA: Es elDredo delseouro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documenlo ju§[ficatvo del pago del segu.o. donde fgura el imporc
resuhanle de la prina. y que induirá los re{argos e ¡mpuestos legalmente repercubbles.
FECHA 0E EFECTO: Es la fecha en la oue enra en vigor el seguro de acuerdo @¿r lo eshbreci-
do en las Condiciones Paliqllares.
ACCIDENTE: Lesion corpor¿l derivad¿ de una c¿us¿ subit¿ üolenla, exlerna y aieaa a la inten-
oonalded delaseourádo. ac¿ecdá duranE la üoencia de l¿ ooliz¿.
ENFERMEDAD: foda alteracion de Ia salJd orhnada Dor üna causa d,ferente de un ac.idente.
que deba d¿r lugar a consuta o deba ser diénostcada o tratad¿ por un méd'co autoriz¿dd
leoalmenle á orádicar su adiüd¿d orofusional.
TñABAJADóR POR CUENTA AJENA: La peEona f;sica que se ob.g¿ a prest¿r su fabaio, e¡
dependencj¿ de ul empleador en b6e a un conbato de tabajo mdefnido. por un minimo de 13
hore semanáles, a cambio de ula remuneració¡, de aorerdo a la leoisladón l¿boral española
ügente, que seencuenUe dado de aha er elRtimen correspondrenle de la Seguridad Social y
oue n0 5e¿ fu noonano DUDltco,

IRABAJADoR PoR CUENTA PRoPIA o AUTóNoluo: La persoia fisica que desaÍolla una
actvdad profesional remunerada no dependiente yquese enürentra dado de alta en elReqimen
Especial de Trabaladores Autonomos de la Seguridád Social. l!4ulua. Montepio o instfución
análooa. Adiaionalmente. a los efectos de este confao se asimilarán a trabaiadores 0or o,enle
propial aqueilos l"baiadores por cLrenlá aiena qde en virlud de su Reqimen de coliiaooi a la
Seouñdád Sociálnooeneren deredro a la orest¿ción de desemDleo eñ sú nivelmnribulivo
FUI,{cloNARlo PÜÜLlco: La pemona li§ca que se obliqa a prestar su propo úabaio para
oraloL er organismo o enle Eslalal. Autonómico, P,ovincial o local bajo u1 coitrato de fahajo
somdtdo ál Eshtulo de la Función Públic.3
PERSONAL DE ALTA OIRECCÓN: Se conside,a persoaal de a[a dteccior a aquelto6 trabaia-
dores que e,erdl¿n poderes inherelles á la mLlaridad juridG de la empresa y relaüvos a fos
objebvos gene¡¿les de la misma, .on auloromía y plena resporsab rdad so,o limitadas po.los
crleros e insbLcdore5 direclas eman¿d¿s de la peEoqa ode losórs¿nos süperores de gobremo
y administración de h entdad que respeclvámenle ocl,pe ¿0uella üUlaridad.
DESEMPLEo: Siluacion en que se eirorenfal qLrienes pLdendo y queriendo babajar rerunera
dámente por qJenla ajena pie¡dan s! empleo o \,€an reducida su iomada de tab¿io y sea,l
privados de su salario por causa dislinb de su Lslunlad y por aquel'as causás cortemplad¿s el
lár CondrcDnes Pártiorlares de la presente polza
INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteracion teraooraldel e$ado de salüd delAseourado mnstálada
médicamenle, debida a un accijerte o enfemedad de los oJbiefospor estapdli¿a, y deteminar.
le de la total irapltud del as€gurado para el ejercicio de su acüüdad profesional de forma no

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de üemoo comoutado en dias o meses hanscuridos ¿ Dartr
oe la Fedra de Eleclo de Sequro, o en iu caso entre dos siniesü06. durante el cual nb se
dislrutá de'derec¡o a percrb;r inüemn ización alguna, preserle o futura.

RELACIÓN LABORAL: La reláoón iuridica eistenle entre un Trabaj¿dor por orenb ajer¿ y s!
pmnleárlor

SUIIIA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es el importe que. de acuerdo a lo estableddo en la
Póliz¿, elAsegurador se corapromete a pagar al Benefrciario alacaedmienlo delas conüngdlcias
previstas en la misma
I,. CONDICIONES OE ADHESION
Só'o tendrán la condEión de asegLrrados de la presenle Póhza de Seguro las personas fsic€s
0ue reunan Es srouÉntes @nolcones:
1,1 Ser titulares¡e un préstamo pe6onal o h;potec¿rio. lorm¿lrzado con CAJA DE CRE0ITO

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERAIIVA DE CREDITO.
'1.2 Habe6e adherido a la póliza mediante la frma delcertjfcado indiüdualde seguo
f,3 Haber paqado fa pñma única.
L4 oue la edad del asequrado para el c¿so de Preslamo6 Hpolecanos, eslé cornprendda enfe

los 18 y los 60 años en la fura de efeclo y efltre 106 18 y los 65 años para elcaso de Prés-
t¿mos Pellonele!

f.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad, no estar en la Fedra
de Efeclo del Sesuro. en sitü¿cion de lnc¿p¿cidad Temporal. tal y mmo ésla queda defi-
nida en las Cond,ciones Generales. no haber eslado en situación de rnc¿oacidad Tem-
poral dLranle mas de 30 d,as consecubvos en los 24 meses anteriores 'a la fecha de
efecto delseouro. niser ülularde una oresl¿oón oor invalidez en didrá fecha.

1.6 Cotizar a la §equridad Social o esta/ en sihracibn de alta en nulualidad, monlepio o
inst'tución añáloéa que la le{isladon detemile

1.7 Adamás Dara la cob€rtura de DesemDl¿o:
No conoce', o eslar en siluaoón de conocer que se va a producir la exbnción o suspe¡-
sión de su rclacion laboral por cu¿lquiera de las c¿usas que danan derecl'o a la presta-
aión de DesemDleo en baseá esta póliza.

'|.8 Ademá6 para la cobertura delriesgode Incapac¡dad Temporal:
No padecer nrnguna enfemedad de carader e,/olutjvo

2,. SUMAASEGURADA
2.1 [ a Suma Asegurada sera lá cuola ordin¿ria mensu ál del p'éstamo vmculado a esta póli¿a

de Segu'o que en el momento de produdrse el siniesbo esluvier¿ abo¡ardo d Asegura-
do.
A eslos electos, s€ enlendera por cuota ordrnala la fomada por la devoiuoó,r del pnnci-
pal prestado más los mrrespondienbs intereses remuneralo¡ios, con exdüsión, por tarlo,
de los mlereses de demora y de cualesquierá otros gastos. comisones 0 pagos que de-
biera hacer el Asegurado en'cumplimiento de lo pacÉdo en el contrato de piéstaño vin-
q.rlado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del paqo del préslamo sea diferenle a la mensual, el élculo de la
qlola rnensual se realizará considerando el imporle de las cLotas del preslamo conoci.
das o l¿ siquiente mas cercana, si fuera conooda exúaDoláidol¿ al año complelo y o vi.
diéndola por 12

2.2 El ¡moode de la suma aseourada no será suoerior en n¡noún caso al imoorte
máxiriro de 2,400,00 € para -préstamos 

h¡potocádos y 1.300,Ü0 f pera prá6támos
pelÉonales, cualquiar¿ qua fr¡era ellmporte de la cuota odinaía.
De¡ mismo modo, en caso de que se produzca una vad¡ción delt¡po de ¡nteÉs re.
munerator¡o del préstamo v¡nculado a este seguro, la suma asoguredá no §€rá 6u-
pedor en n¡ngún caso al¡mporté que resulledé multiplicar elportentaie asegurado
que conste en la página I del presenle documento por la cuot¡ ord¡n¿ii¿ qud resul.
le de aplicar como máximo un tipo de ¡nterés ¿nual nom¡nal equ¡valenle el ¡ntsrés
del péstamo on ol momenlo de le contratáción más un 2 %.

3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL. Para la garantia d. Do6empleo se establece un peñodo de c¿rencia inic¡al de 60

dias naturales, a comput¡r a p¿rtir de la fecha de efecto del soguro. A efectos de
comp¡obar que en el momenlo del ac¿ecimiento del sinieslro h¿ transcurrido el periodo
de carencia inicial. se entenderá que la situación de desempleo se Droduce en la ledra
en que se produzca la extincion o s,tspensión de la rel¿cion laboral por las caJsas se.
ñaladas en esta Dóliza. v asi lo señale el lnsÜtulo Nácionalde EmDleo. Para lá garantia de lncepacidad Temporal se establece un ber¡odo de carenc¡a
inic¡al de 30 días naturales, a computar a partir de la lecha de efecto del seguro.
A efeclos de comprobar que en el momento del acaecimrenlo del siniestro ha tra4scu-
rido el periodo de carencia inicial, se entende'á que la siluacion de lncap¿cidad lem-
pora'se produce en la lecha en la que la enfeñ.nedad c¿usante de la lncapacidad l^u-
bier¿ sido diagnoslicad¿ por faculta¡vos de la Sequrid¿d Social, Mutua ó lnsttuoon
ánáloga o médico o l¿cultatvo autorizado y asi loiatifiquen los servidos médicos del
asegu-rador; no se exiq'á pe odo de caren¿ia para elsu'presto de inc¿pácdad tempo
¡¿l causada por accidenE.

3,2 ENTRE DOS SINIESIRÓS
In cáso de producirse situadones de Desempleo sL]bs,guienles a u1a sifuaoón anterot
de Desempléo que dio lugar a indemni¿aciori por partdde esta pót.za. se procederá al
pago de nuevas preslaoones si elAsegumdo ha estado v'lculado de foma actva a una
nueva relación laboral como fabaiador lor cuenl¿ aiena ooa un Deriodo minrmo de 180
dias ¡alLrales ininterumpidos y háya süperado el páiodo de prubb¿ establecUo cores-
oond.elle ¿ su nueva relación laboral. En c¿so conlrario no se Daoárá canlidad aioJna.
En caso de produc;rse lnc€pacidades Temporaies subsquieaésá L,na antenor lñcapaci
dad Temporal que do lLrgar a indemnrzación por pané de esta pótiza, la asequra¡ora
procederá nuevamente al p¿go de prest¿ciones lranscurridos 180 dias, il,nlerrumordos
desde el frn de la última inc¿pacdad lemporal srse tata de la misma causa de incapaci.
dad o 30 dras, $ se lratá de ina c¿usa dhtnta.
No se ex.g(á periodo de carenci¿ para el supLesto de lncapacidad Iemporal por acci.
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4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUEIERIOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanüza en los términos previstos
en l¿ Póliza, los desaos que a collinuaclón se indic¡n:
1.,I.. DESEMPLEO
Solo estarán cubiedos freñle al riesgo de Desempleo los AsegJ¡ados trabajadores por otenta
alena, a excepooñ 0e los tunoonanos publt@s, que:
a)Hasla el mo'iento de incuÍir en la s;luación de DesemDleo oue de luoar al oaoo de la

prest¿cióñ. hubieran ten,do uná Relacion Laboraltnmterómoidá con elñismo'erñobador
de al meros seis meses de duración con conüato laboral indéfinido o contrato de áka drec-
ción en los léminos regulados por el R.D. 1382/1985 oe I de aqosto 0or el que se requla
la reláción laboral de cafáder esoecialdel Dersonal de alta direcclon

b) Y que en el mornqto de inql ftir en la siuJac¡on de D€semoho oue dé fuoa ¿l oeo dé la üEsláoón
b¡i¡¿n deredro a beneñciarse de las prestadofles de Delempleo e¡ sirivet oñhbutjvd oue otor-
ga ellnstitub Nacbndde Emdeo excepto en elsup,tesb oe Pe6ond de Ajt¿ Dir..jón §n der+
dlo a acdon probdora de h S€aurid¿d Social o del Fondo de Gararta SalaBs sr olyo cao
deberá habe6€ DaDducido efed!€mente h extnaiofl dd cfftrato de trabáo co.lbme á h ¡shble-
cido efl d apanado 4.1 1.. y proceder a su inscripdón mmo demandante de empleo en el
lnslihrlo Nacional de Empleo.

4.,I,1, PRESIACION POR DESEMPLEO
El AseqJ'ador abonará al benefciario la Suma AseoJrada Dor cáda Deriodo mmolelo de 30
dras na-lurales conseculivos en sluacrón de dese,lrpfeo del aiequrado: com0Jlados a Darlir de
lafecha de suspensioi o extjnción de l¿ relación laboral.
La suma aseaurada se abonará d aseourado con el limite mámo de 12 oaoo6 consecuüvos o
36 pagos aliemos er tolal y s,e,¡pré qLe dicha situación de desemdleó oqrra duranle la
ügerda del s€gJro, h¿y¿ bansorr¡do el periodo de c¿renoa, y se produzcá por alguna de las
gouhrtes cirornstancias:
- txt¡nción de le Relac¡ón Laborel:

¿)En ürt¡rd de erpediente de re(ulación de empleoo despido co'echvo.
b)Por lallecim,enlo o incapacidád delempresano ndividLa' y siempre que estas caJsas

deteminen la extincion delmntrato de trab¿io
c)Por despido improcedenle o nulo.
d)Por desoido o ertnción delconirato basado en causas ob;etiv¿s
e)Por resolución vdunta¡a por p¿rte delAs€gurado úniÉmeñte en los supLeslos preüslos en

los artiqllos 40 {movrlidad qeooráfc€), 4 1 (modiñcaoones su slanciales de las con d ciones de
tsabaF) 4 9. 1 .m (por decjsión de la bab¿j¿dora que se ve obligada a ab¿ndonar su puesto de
rabaF er los cáso6 de üolencia de qéñero) y 50 (extinck n por inqlmpimrento del emplea-
dor)delE$atub de losTrabaiadores lR.D.L 1/1995 de 24 de már¿ol.

f) En virtud de resolución iudicíaladopüda en el seno de un procedim,enlo concursal.
g)En el supuesto de personal de alta drrección. además de las causas anteriores, por vo-

luntad unilateral del empresa¡o. Suspeni¡ón ds la Re¡ac¡ón Labor¡ll
En ürlud de expedienle de regulacion de enpleo. resoluc'ón ludicial adoptada en el seno
de ui proced,miento corcursal asi como en los casos preüsto¡ en elal.49 1.m del Estatu-
lo de los Tr¿báiadores
El derecho a devengo de la rndemnizacrón ces¿rá en el momenlo e¡ que e' Asegurado
re¿,rude una aclividad laboral rerunerada. aún de manera parcial en los lérmiros descrilos
por la nomaüva laboral española.

1.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se cons¡der¿rá que esté en ocsempleo al Asegurado quo se oncuenlro on cualquie
ra de las 6lou¡éñtes situeclonés:
a)Cu¿ndo ñaya sido despedido y no reclame en tiempo y fonna opolunos contra l¿

dac¡sión emprosadal, salvo por oxl¡nc¡ó¡ do contrato dodvadá de €xpedienta d€ re-
gulac¡ón de empleo o de despido coloctivo o basado en las causas objetivas previs-
fas en elart¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L. 1/1995 de 21de mar¿o). o
en el 8upuesto de per6onel de alta d¡recc¡ón cuando hab¡endo ¡ncumplido en el em-
presario las foÍfi¡l¡dádes exigidas legalmente para eldespido unilaleral no se proce-
da a la corespond¡ente reclamac¡ón,

b)Cuando su contrato 6e erl¡nga por lubilación del empresado eñpléador ¡nd¡v¡dual
del Asegurado o por erpiración deltiempo convenido y/o finalización de la obra o
§éry¡cio obieto del contrato,

c)Los trabájadores lijos de carácter discontinuo en los peñodos en que carezcañ de
ocupac¡ón efectiva,

dlCuando, declarado imprccedonta o nülo ol dosp¡do por sentancia f¡rmo y comun¡ca.
da por el enpleado¡ la hcha de reincorporación altlabajo, no se eier¿atal derecho
por psde del Asegur¿do o no se haga uso. en su caso. de l8s acciones previslas en
la l€oislác¡ón vioenta.

e)Cu¡ñdo no hay;n solicitado el reingreso al pueslo de trabajo en el caso en que la
opción entre ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón corespond¡er¿ altrabaiador, cuando fuera
dologádo 6lnd¡cal o roproBontanta legál do los trabajadoras, o so e6tuv¡€r¿ en exce.
denciá y venciera elpérlodo fiiado par¿ la misña.

0 La extinción del contrato laboral durante el periodo de prueba, la jub¡lación ánücipa-
da y el paro pa¡c¡al, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por desp¡do consista en una rerfa
teñporal pagadera én ormnto dél despido hafe la fecha en la qus el trabajador
acced¿ a la jubilación (prejub¡lac¡ón).

g)Si l. s¡tu.ción de Desempleo o notificac¡ón de desp¡do se produce dentro del periodo
de carcnc¡a.

h)Cuando el importe de la inderÍni¡¡c¡ón por despido no se conesponda con las
indemnizacioncs previstas en l¿ legislación laboral vigente

i) Cuañdo eltrabajador cese voluntá añente en su puestodo trabajo.
i) Cuando la extincion del contrato sea declarada procedente por sentenc¡a llme, o

Biendo asf not¡ficado al asegurado por pade del empresario. éste no haya reclamado
en tiemoo v foÍñe debidos.

t)El desfiiddsin derecho a prcst¿ción por desempleo del nivel contribut¡vo del INEM,
erceDto én 106 §uouéstos dé Personalde Alta Dkección.

Asim¡siío, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de la prelación por Desempleo o
perderá el que estuvio6€ disfrutando si la Rel¿ción Laboral del asegurado lo luera con
uná emprésa propiedad del ámbito hmiliar de éste hestá el segundo grado d. coñsan.
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gu¡n¡dad o al¡n¡dad, a6f como en los casos en que el Asequrado o un lemiliar suvo
hast¡ él seguñdo grado de cons¿ngu¡n¡dad o el tdrcor graddde afinidad fuera el adrii-
niskador de la empresa; y tamb¡én s¡ ol A6egurado fuera socio coñ presenc¡a o repre-
sentac¡ón d¡rocta.n los órganos de adminislración de la Soc¡edad,
4,2,. II{CAPAC IDAD TEMPÓRAL
lslaran cubieños Íente al nesqo de lncaoacidad Temoorallos Aseourados oue en el mome¡
lo de inorrir en la siuación de lncapac;dad Terporál tJ,,ieran la-condc;ói de trabaiadores
por cr.lerla prop:a, tal y como queda defn'do en las Condiciones Generaes, o funo'onarios
públicos, o enpleados po'cuenta aien¿ co4 contr¿to laboral tempotal o con contralo indefrnr-
do de duración inferior ¿ 6 meses o con conlralo Dor obr¿ v servico y en qene¡al tod¿s las
personas que cumpliendo los reqursitos necesaioa para ostért¿r l¿ condición de aseoLrrado,
no puedan estar qlbiertos por l¿ garantia de desemi)leo, s empre qJe el accidente o la enfe,-
med¿d que den Lrgar a la referida rncapaod¿o tengan su orqen u oc.l]ran col Dosteio'dad a
la Feúa de Efeclo v sin oeriuido de lo establecido'¡esDeclo ál Deriodo de caren¿ie
4,2.1, PRESTACOÑ POR I1,{CAPACIDAD IEMPORAL
ElAsegurador abona'á alBeneFc,a.io la Suna Asegurada porcadaperodocompetode30
dias cdnsecutivos en srtuacion de lnc¿pacidad Terñporal dblAseaur'ado, senpré que haya
banscumdo el periodo de c¿rencia cor el 'mile rárin o de 12 paqos conseottivos o 36
pagos alterros en olal y selpre que la lncrpacidad Temporal corlinue baio lral¿miello y
ásisEncrá médica de la Seoriiiad Sooal l\,4utl¿ MonteDio'o lnslilución anelma o mád co ó
facLhaüvo autoriz¿do v as; ló ratñoue los servioos mediü;s del aseourador
Fl ir¡porte de la indelirización se,á en todo caso la suma aseqJ?dá aún oJando e Asequrado
p¿debera vari¿s enhrredades a mismo ¡empo o sobreüniera'una nueva en'emedad dr§tnla a
la inio¿Fente declaráda. En esle ullimo caso, elAsegurado está oblbado a olrsar alAsegurador
!n infoñne médico dandoorenta de didra cilornstáncia.
El derecl'o al cobro de la ilderrizadón cesará e4 el nome'rlo en que elAseqLr¿do pLeda
reanudar o reanude su lrabalo/acu¿idad remLnerado/a o por cLenta propia. aún de marera
pa'cial y a pesar de no haber alc¿nzado su btal cLración siemp,e que hay¿ reanLdado sL
empleo remuner¿do o por cuenta propia, y t¿mbién si sL eslado pasa a ser de lncapacidad
Permanente en los rérn ilos descritos por lq normatva de la Sequridad Social española.
4,2.2, EXCLUS¡ONES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIDAD TEMPORAL
No t¡enen la considerac¡ón de lncapacidad Tsmporal y, consecuentamsnte, no sé págá
prestación alguna por aquellos sinieslros que resuften o sean consecuencia dé lás
siou¡entes situaciones:
a)los producidos como consácuenc¡a de tenl.tiva de suic¡dio del asegurado (durante

el priner año de rigencia del seguro)o EnfeÍnedades, lei¡ones y compiicaciones
causadas d¡rect¡ o ¡ndirectamente por volunt¿d del Asegurado, o derivadas de la
realización de áctos notoíeñénte lemerarios que entrañen grave riesgo para lá sa-
lud.

b)Los periodos de descanso otorgados como bai¿ de patemidad o matem¡d¿d.
c)Lás producidás cuando elAsegurado se encuenue bajo la influencia delalcohol, drogas

tóricas o estupefacientes; los que ocurran en elado de pertuóación menl¡|. sonambu-
f¡srDo o en desafo,lucha o dña, excepto c¿so pobado de logiü m¿ defensa i ¿s¡ como los
derivados de una actuación delictiva delAsequrado, declaradá judicialmenle, osu resis'
tena¡a a ser detenido.

d)Cualquior onfermedad, doloncia, ostado o lé6ión por l. que el Aségurado haya rocibi-
do diagnóslico y/o tratamiento de un méd¡co con anterioridad a la adhesión á la póli'
za,

e)Dolor lumbar. céav¡cal. dorcal. 6acro v ciático. así coño cuálouiér otro orocéso'patológico qüe tenga como mán¡fustácíón única el dolor, salvo due eristan eviden'
c¡as objetivadas porestudios málicos complementarios (rad¡ologias, gammografias,
6canncrs, T.A.C, etc.) qué demuést.en la er¡stencia de allereciones que justil¡quen el
dolorcausa de la lncapac¡dad Temporal.

f) Cefaleas, enfermed¿des ps¡qu¡átricas y mentales, incluyendo el estés, ansied¿d,
depresioñes y afecciones siñilares, aun cuando dichas enlermedades y alecciones
hayan s¡do diagnosticadas y tratadas por un médico es pecia lista (psiquiatra)

g)Las ¡rteryenciones quirúrg¡cas y tratám¡entos mádicos yru odontologicos qu6 no
sean e6encielés por rezones médic¡s y sean demañdados por el Asegurado po. rá-
zones psicológicas, person¡les y/o estéticas, siempre que no se deban a secuelas de
acc¡déntes producidos con postedoridad a le féchá de efeclo de la cobeñura del se-
outo.

hlfas enferrhedades o lesioñes derivadas de l¿ práctica profes¡onal de cualquier
depone, de lá pánic¡pac¡ón en epuestas o compeliciones, y de la práctica como ali.
c¡onado o profusionalde ¡ct¡vidádes de allo r¡esgo, asicomo los acc¡denles deriva-
dos de Ia conducción de vehiculos sin el correspond¡ente perm¡so expedido por l¿
autoridád competente y los accidéntés aéreos a ercepclón de los vuelos coñérc¡alss
en linea reoulárauto zada.

4,3.. INCOMÉATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Lás cobéñuras de Desémpléo e lncápacidad Témporál 6on altémat¡vas o excluyentes,
por tento, cuando un Aseguredo estó cubierto por De6empleo no podrá estár cúbieno
oor lncaoacidad Ter¡ooral v v¡cevelsa.
5,. ExcIustoNEs cóMUNES A T0oAs LAs GARANTtAS
Asiñismo, el Beneficiedo no tendrá dérecho al cobro de l¿6 prestacionos por Desem-
pleo e lncapacidad Temporal s¡ la contingenciá se produce, o se deriva o es con6é-
auenc¡a directa o ind irecta de:
a) Las consecuencias de guorras o de otra6 chcunstancias extraordin¿rias y aquéllos

otros suouesto§ oue tdñoen la considetación dé fuérze mavot do acueldo con lo
previsto en el ad¡culo L105 delCódigo Civil.

b) Conflictos amados aunque no hay, precedido declarac¡ón of¡c¡¿l de guera o los
derivados de hechos de carácler polil¡co o 6oc¡el o actos de terorismo.

c) La acción directa o ¡nd¡recta de re¡cción o rádi¿ción nuclear o contaminación

dl Terreñotos, erupciones volcánicas, inundac¡ones y otros fenóñenos dé naturaleza
sism¡ca o meteorológica de c¿ rácter extraordinario y todas aquellas que deriven de
situac¡ones calificad¿s por él Gobiemo de la Nac¡ón como de "catástrofe" o "cala.
midad nacional".
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6..IARIFA DE PRIMA
La larila de primas aplic¿blo al presenle seguro será la especilicada en la Base Técnica
del seguro en cada mor¡ento y puesla e d¡spos¡c¡ón del Tomador y del Asegurado por
la entidad m.diadora.
Le comoáñie aseouradom se reseNa el derecho de ¡ncremenlar la tarita de 9ñma en
cualou¡¿r moment¡ en el 6upue6to de quo la evolución de la sin¡elralidad asílo acon.
seiárá. La c¡táda variación debe sér comunicad¡ al Tomador con un oreaviso de un
més, plazo duranté.lcual el Tomadordel Seguro podrán rescind¡r la póllza.
La nueva talfa de prima sólo se aplic€rá a los asegLrados que se adhieran a la poliz¿ colecli
vá a p¿ñir de'¿ entad¿ eq viqor de las nuevas prmas
A la prima que resulle de ia áplic€ción de esta t¿rila se le sumaran los impuelos y recargos
que sean en todo momello 'egarmente tepetcul¡bles.
7.. PAGO OE LAS PRIII4AS
7.1 losrecoosdep masoeberán hacerse efectvos porelAsegLrado alravésder Tomador.

El Asegurado está oblieado al págo de la prim¿ por el iTpode. condiciones y forma de
oaoo oLe sedetallarán en eloresente documento.

?.2 EliElro se contram a priná ünic¿ t¿nlo para préstamos n.polecarios cor¡o para prés-
tamos oefsonáles

7.3 En c¿s; de ¡moaoo de la Driñá ún¡ca. elseouro no entrará en efeclo. L¡ Enlidad Aseou-
rádorá quedárá fiSerada d¿ su obl¡g¿cion en-caso de siniestro y se entendeÉ que el seéu-
roqueda extinguido.

8.. TRIBUTOS
Los impueslos y rccaruo§ legalmente rcpercut¡bles que se deban pagar por ra¡ón de
este Contrato, táñto en elprese e como an €lfuturo, correrán a caruo corerán a car.
go del Tomador del seguro. Asegurado o Beneficiado, según proceda.

9.. I[!ODIFICACIONES Y ANULACION OEL SE6URO
9.1 El Asegurado. una ve? abonada la p-lma úric€ pod'á realiz¿r rodific¿ciones q.re no

$tp0nqan vanaq0n de la Sumaás€qura0a
Estashodificácioner tomarán eiÍecto el día de solicitud, prev¡a notificación y acetr
tac¡ón por lá Entidad Aseguradora llévando consigo la sm¡sión do un nuevo Ceni
l¡c.do fnd¡vidual de Seguro.

9.2 ElAsegurado, une vez alonada la pñma ún¡ca, podrá sol¡cit¡rla anulación delseguro,
s¡endo la fecha de efeclo eldia desolichud.ál PRESIAMOSHIPOÍECARIOS
ú Eritidad Asegurádoaa dovolvorá alAsegur¿do la pa¡h de prima no consumida del ps
dodo de cobertura corespondiente a h priñá ábonada. una vez dé6conhda6 las penali-
zaciones que, en su caso. se apliquen conforÍE a lo dbpuelo a continuación.
Si la anuhción se comun¡ce p¿sádos 30 dias natur¿les a h lecha de efecto delsegurc a
eslo6 extoÍrs se |es descontaán un porc€rtaje de penalizácitn del '10%.

Realizado el exbmo de h prima. tr¿s la solicitud de anulación, la E¡lid¿d Aseguradora
quedará liberáda de su obligación en cáso de s¡nhstro y so enhnderá que 6lsegum que
daexlinouido
h) PRFsraMosPERsoNALEs
ú aflod¡u c¡óñ anücipada lota¡ del préstaño dará lug¡r a la exlincio del prcserite con.
trato de seguro, previa devolución por párte d€ h E¡ ¡dad Asegur¿dora al Tom¿dor del
seguro de lá parte de prifir¡ no consuñida menos el ¡mpoÉe conespond¡eñte a los recar.
gos e ¡mpuelo6 slkfechos.
Lá amortirácior anthipsda paÉi¿l del pélamo dará de¡ocho al Tomador dél segulo al
reembolso de la parte de h pdmá no consuñida coÍespond¡enle a la pade áñodizada
antic¡Dadameñte del pésl¿mo menos el impole coíespond¡ente a los recargo6 e ¡m-
puestos satisfechos, corfinuando vigon€ el p¡osonte confato de 6eguro por resto del
¡moone del oéslamo oend¡ente de ar¡ortizar.

10,. DÚRAcIoN,DEL SEdURO Y cOBERTURAS
La dLración delsequro vde las coberturas será l¿ indic€d¿ a corlirLación
4 PARA PRESTAI$gS HIPOTECAR OS la duradón serásiempredeS alos.
bl PARA PRESTAMOS PE RSONALES la duraooí dei seoL ro'coinodi¡á con la dur ació¡ del

D'ésEmo eslabledéndose un peiodo miniro de duración oe 6 reses y máximo de 120
meses o hasta qLe erasequrado alcarce la edad de 65 año§, siesra fedra es anleror.

S¡n perju¡cio de lo esláblecido anteriormente, la cobertura lerñinará y elderecho al
cobro de la6 prsstaciones cesará en el momento en que tenga lugar el primero de
los siduiéntEs éventos:
a) L; fecha en la cualtodas las cant¡dades debidas porelAsegurádo a la éntidad

pr6stamista por el Contrato de Prést¡mo v¡nculado a est¿ póliz¿ de seguro
luerán entrcoedás almismo. o lécha de rcémbolsototá|.

bl La lecha de-lerminación dél per¡odo de duración del Contrálo de Préstamo
v¡nculado a esta póliza, ¿unque no se hubier¿n reembolsado todas las canti-
dades debidas en v¡nud dél ñismo.

c) La fecha en que el Contralo de Péstamo v¡nculado a esta Póliza de seguro
termine porcualquier causa.

d) La fecha en la cualel Asegurado alcance la cdad d6 65 años, o en la fecha en
la que se cese en toda actividád profeslonalremunerada, o en lá fechá dejubi'
lación o de preiubilación cualqu¡éra que sea su causa.

el La fecha de fallecim¡ento o de declaración del est¿do de lncápacidad Perma-
nente delA§égurado en cuelquiera de §us grádos.

f) Lá fecha en la que se prcduzca uná subrogáción, cesión de ¡a posición o
cualquier lr.lsmis¡ón de los derechos y obligaciones dÉ lás partes que inter.
vienen én elContmto dé Présamo.

g) La fecha de recepc¡ón por parte del Asegurador de carta cert¡f¡cada delAsegu.
rado de resc¡s¡ón delseguro.

h) Asimismo. la coberturá tem¡nará en la fecha en la oue el Aseourador hava !a.' oado el número máx¡mo de Prestaciones conseculivas o alte-mas oor ln',labe.
;idad Támpor¿lo Desempleo que se h¿n fjado en este pólira.

11, PAGO DE PRESÍACIONES
11.1No procedeÉ el pago de las prestaciones si el pago de la pr¡ma no se ha hecho

efecüvo.
11.2 Para reclamár el pago de las prestaciones aseguradás, cuando los benefic¡arios de las

m¡smas lengan derecho a percibirlas, el Asegurado o B€neficiados, en 6u caso, po.

@*PPPINPCNP0CI l0?014¡,U?{512 PP

drán comunicerio ál télétono 915213435 y deberán facilit¿r al Asegurador los docu.
mentos que se sol¡clGn para c¿da caso cbncrelo- ElAseguredor podrá d¡sponerque
sus méd¡cos, inspectorEs o eñpleados visiten ¡l Asegurado, deb¡endo pemitir a su
véz elAseourado o su6 famil¡erás dichas v¡shas, como cualqu¡er averbuación o com-
probación que el Asegurador considere neces¡rio. El incuñplimiento da e6tos dob+
rEs seentenderá comó renuncia alcobro de la prcstac¡ón, salvoque no haya s¡do p+
s¡blé ol llavario a cabo Dor la opos¡ción dol méd¡co o pelsonal facullativo en caso de
sin¡estro por lncapacidid Tempbral.

ll.3 La doc!mentación que la Compañia solicitará al asegurado en caso de siniesto es
lá 6t0urente:
DESEMPLEo
En la aoertur¿ delsin¡estro
1--Tñiñlñ-68?ÉTf ñIIMF/Pas¡n¡¡c
2. Co¡ia te,áüle delúlrimo contra6 de rabaio indefinido vvioa Lábora actuahzada.
3. Copi¿ bübb de la carla de notificaoón de despido de'la empresa
4. Cooi¿ leoóle de las dos ullimas nóminas
5 Cobia leürble del documenlo que desglose la liquidación e indemnizacrón efeduada

Dof la emofesa
6. Cooi¿ hoibh del rLstllcante mnesoondiente almoreso de la inder¡nizaoón.
7. Cobiá leórble defActá de conoliáción Sl\,lAC otoormento análooo s lo hubiera

(denandi y¡n renip-:'i¡j o iart, dé...i,i'ii6ci1 i?'¿ Ernorrs a ieior oc e.oc la
improcedencia del despido.

8. En caso de E R.E. cooia lesrble de autorizaciól adrinistratNa y corJnic¿ciór oe la
emoresa altrabaiador:

9. Copia leq ble dela Carla del INEM aceptando el pago de l¿ prestadón o en el caso
de personalde a\a direcoól sln derecfo a acoo.r protectora de la Seguridad Social
o del Fondo de Gqlarna Salarial cop:a lEible de iu inscripción comó demandalle
de emDleo en el INEM.

10 Copr¿ legibe delrecibo delpréstamo pagado a la lecha delsiniestro con desglose
de cápltal e interés.

11. CualqJ e' olra docunentación sustituliv¿ oe l¿ anleriormente relaco¡rada o que sea
necesa,a pata ve ficarsu validez o alcance

En la continuación déls¡n¡estro
f2-Giilicárt-á¡e p4tddIñEM y/o Vda laboral acluah¿ada
13 Copi¿ leqible del recibo del préslamo periód co.
INCAPACINAD TFMPORAI
En la alertuÉ delS¡n¡eslro:
IFotoco¡ialeq Ele¡ef DñflN luPasaDorte.
2. Copia legible del últmo conlrato de traba.o o er caso de autónomo, documento acredi-

latrvo de esla|nscrito en er regimen de Autóroros de la SegLridad Social y úlümo pa
00

3. Colia leo be oeloarte de baia oue acredtle la incaoacidad lemooraldelaseourado ex-
peri.do p-or Ia Sequridad Soci'alu OrQ¿n§mo ConDétente.

4. Copia legible del Hisro,ia Clinico o Ceniñcádo Médr.o donde se derálle lá fedr¿ y ori
oen de la enfeínedad. asi como lá evolución v eslado del aseourado. En el certillcado
ae har¿ corsla. especificanente si erislen aniecedenles relacionados con la causa de
la inoap¿cidad,las fedras de diasnóstcode los mismos ylratamientos seqLidos

5. Adémás de lo anlerior en cas; de Acc¡dente copia córpleta de las diÍqenoas tudi-
ciales y/o alestado y/o copia del certilicado emitjdo por la empresa si se tráa de uri ac'
cidente ¡aboral.

6. Copia legrble delrec,bo delDréstamo p¿gado a lá fecha del siniestfo, con desglose de
capitale intereses

7. Cu¿lquier otr¿ documentacion susliluliva de l¿ anlenonenle rel¿cionada o qLe se¿
necesai¿ pa.a venilcár sL val,de? o alcañce

En la continuac¡ón delsiniestro
F. Fafrilde connnnaci6n rie 1á6-aja periódims.
9. Copia leqrble delreobo delpréstamo periódico.

fl.¿ Si fuera piocedente el rechazo de un s¡n¡estro con posterioridad a habeEe efec.
tu¿do pagos con cargo al mismo, el Asegurador podá repet¡r a su álección contra
el Asegurádo o el Beneficiar¡o por las sunas ¡ndeb¡danente satislechas ñás los
intereses leoales oue corfesDondan.

11.5E1 pago de la Preitación sdlo se llevará a cabo una vez que el A6¿gurador haya
recibido la documentac¡ón v las oruebas réoueridas. oor oarte delAseourado o el
Beneliciario. En caso de qué no ie entregará dicha ddcuñentación. el Asegurador
no estará obl¡gado ¿ pagar Prcstación elguna.

11.6 Un¿ vez que la Entioad Aseguradora, hayá recibido las perünentes prueb¿s de que el
Asegurado se halla en a'qJ'a de l¿s siluaciores de lrcapacidád Tenporal, o Desempleo
fjadas en la definicion esrablecida en Ias Cordiciones Generales dela Pol.za Daqaiá la
sLrma aseoJ,ada en los terminos est¿blecidos en las Dresente Condiciones P¿rticllares v
con los fñ1ites establecidos en la oresenle Póliza v'sin oeriLicio de oue elAseouradó
pueda iniciar el p,ocedimienro de re¿lamación desde el mdménto en qué se encueñfe en
sildación de lncápaddad Temporal, o Deserpleo de hecho. hast¿ la primer¿ de l¿s si-
quienles fechat
.L¿ fedra en que elAsegurado cese en $ sluacijn de l¡caoaodad Temporal, o Desem.

pleo, o dele de aport¡r las ptuebas sol,ctadas por a Entd¿d Asegur¿dorá, de que se gl.
cuentra en dlcha stn]aoon.

.L¿ fedr¿ en que a EnÜd¿d Aseguradora, haya pagado el número de Prestacjones po'hc¿-
paddad Teniporalo Desenple¡ qLe seh¿ñ {rádó er est¿ ñiiza.

ll T las Prestaciones Dreü$¿s en elConfalo de Seouro se oáarán oor la Entidad Aseourá
dora. ¿l Benefciarlo. que las destrnará a paqo 0é tas caitidades itebid¿s por elAseéura-
do en Mrlud de Contráto de Préstamo -

CNP PARI¡]ERS DE SEGLROS Y REAISEGLF OS S A . O 10 ElPrálb, isl23 rr¡DFID -r 139152¡3!0 F +3491
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NoiAnE DE LA ASEGIJRADoRA CNP PARINEFS DE sEGtRo§ Y REASEGI-RoS, S.A , dorii ia¡a sn d ochrdim 10 Brr¡ ¡€ F{to - 2&a ir¿did (Espals)
IoMADOR oEL sEsURo cArA 0€ mEUTO 0E 106 INCENIEROS SOaIEoAD CooPERATtuA 0E CREo To ddridi¡de m va Layolaa ñ! O - O&03 BARCELOII,A
iGdAOOR CfuA INCENIEROS OPERADOR D€ BAIICA-SEGI]ROS VII,trU}DO S L I]

|./AIURATEZA DEL RIESGO CUSERTo No \4da
ConCEPTO POR EL üAL SE ASECUFÁ tu@ 1¿ ¿rña

12.-coNDIcIoNEs ESPECIFICAS EN cA§o DE Dos ASEGURAooS
En el c¿so de que un ñiyno Cerlificado lndiüdual de Seourc lo contraten dos aseourados se
aplicarán las siguientes condrciones especiñc€s para esteiupueslo.
Pago dé pre6tac¡ones
Sial préstamo fuera conkatado por dos pe.son¿s ambas pueden ser induidas como aseqLrra-
do en un mismo co¡bato. En este caso cualquiera de los dos asequrados estará otbie(ó Dor
el 50% de la qlota del préstano. La pñma aplicable será el resulGdo de aplicar la tasa co-
rrespondiente al importe del cápilal f nan.iado.
Págo de pñmas
Las p mas se pagan de la forma ¡fldicada en el apadado 7 de¡ presente doormenh, co¡t la
misma periodiodad p¿ra ambos asequrados.
lr¡pago
En el caso de imDaoo de la orima de uno de los aseourados. el imDaoo se enténderá realiza-
do para la tohhdad'del Certificado lndrvidual de Seg-uro como si liubieran resultado impaqa-
das las pdmas de losdos asegurados a la vez.
I3. REGIMEN DE RECLAMACIONES
1 3. 1 El régimen de las redamaciones será el preüsto en 106 arliorlos 6'l , 62 y 63 del Real Decrelo

Legislalivo 6/20tr4. de 29 de Oc{Lrbre por el q,re se aprueba el texlo refundido de la Ley de
ordenación y supervisión de los seguros privados y disposiciones @n@rdantes.

13.2E1 Tornador del seguro. el Asegurado y el Benel5danc o los Seneficiarioq asi como $s
deredohabienles esbn horlládos para lonnular reclamaciones anle el Con,s¡onado para
la Delenga del Asegurado y del Participe adscrito a la Dirección General de Seguros
yFondos de Pensiores mnta la EÍüdad fueguradora, s¡ coñsideran que ésta reali"
za prácticás abusivas o le§ona los deredos deñados delconfato de segu¡o.

13.3En relacih con lo a¡lerior, §e dvierte que, para la admisión y famitacjón de quejas o
redamaciones ante d Coñisioiado para la Defeñsa del Asegurcdo y del Pa¡ticipe, será im-

prescindible acredrtar haber lomul¿do las queias o rec'lanaoones, prev,anenle Dor esqito al
Servicio de Atención al d¡ente de CNP PARTNERS, y er et c¿so. con posleriordad al de
fensor del cl,glte de la Aseguradora, o que haya kansdnido el pla¿o legalmente eshblecido
sin que haya sido resuelt¿ por Ia enlidad

13.4E1 servicio de atefldón aldienie de CNP PARTNERS, dornidliado en Madrid, cálle dtan-
diano n" 1 0, Plarta 2" El Planlio, tanit¿rá y resolverá orantas redamaciones le sean fomu-
ladas por las person6 anteaiomenle meniionadas, en primera inshnc¡a y tras su reso¡ucion
por dido departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del cliente d6la Ase
guradora, D.A DEFENSOR S.1., domiciliado e¡ cJ Marques de la Ensenada, 2- 6'planta,
28004 l\.tadrid. La entd¿d aseguradora se compromele a prestar la colaboració¡ necesaria
en la insbucción del procedimiento de resolución de las redarnacioares y a ac€plar 16 resolu-
ciones que el deleflsor del asegur¿do emitá y q,re le¡gan carácler üncuonte para CNP
PARTNERS, de cofllo,mid¿d con lo a.ordado en el contrato de adhesión qrs(rlto ent e las
partes.

13.5A esto6 efeüo6 se consideran ünculántes hs redamaciones dd Defensor del diente hash
los siguientes lím¡l€§i 60.101,21 Eu¡r6 para 106 seguros de riesgo y 6.010,12 Euros para los
seguro€ dejubiladón.
La $esentacion de redamació¡ ante el Defensor del dienle de CNP PARTNERS asi como
su resdución, ¡o obsborliza la plenitud de Urtela iudicial, el reorrso a otro mecanismo de se
lud& de conflidos, ni a Ia prot€cción admin¡sfaliva.

13.6 El deparlamenb de ale¡ción al diente, aciuará en la resoluc¡ón de 16 quejas y redamacic
nes, de aorerdo con lo eslablecido er s! Reglamento de Funcionamiento que eslará a dis,
posicjón de los asegurados en las oficinas de la Enüdad Asegurádora, y que les será fadlit¿-
do en o.ralquier momento.

cLÁUSULA DE INoEMNIzAcIÓN PoR EL coNsoRcIo DE CoMPENSACIÓN DE SEGURoS oE LAS PÉRoIoAS DERIVADAS DE AcoNTEcIMIENTOS EXTRAoRDINARIOS EN

SEGUROS OE PERSONAS

la faflltad de crnvenir la cobertura de los riesgos e¡baordin¿rios con cu¿lquier eirlid¿d aseguradora que reúna las cond,cones exigidas por la legElación ügente.

tes recargos a su favo¡ y se produjera alguna de las siqu¡entes sifuaciones:
alOue elriesoo extraordinario cubiedo DorelConsorcio de Comoensación de Seouros no esté amDar¿do oor la oólizade seouro confatada con la enlidad aseouradora.

suieta a un procedimiento de liquidación inte,.ve0iaja o asumidá porelCo¡sorcio de Compensación de Seguros.

del seguro de riesgo§'extraordiñarios. áprobado por e, Real Decrelo 3002004. de 20 de febrero, y en las disposlciones combbmentarias.

RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Aco¡teomienbs exbaordinados cubiertos

'vendo'los 
vientoG extraordina osde Échas suoeriores a t20 km/h y los tomados) vcaidas de meteóritos'

b)Los ocasiorados üolentamente mmo consecüencia de tenorismo. iebelión, sedició¡, motin y tumutto popular
ciHechos o acluaciones de las Fueeas Amadas o de las Fuetzas y Cuerpos de Segurioa¿ eritempo db fjaz.
2 Riesqos excl!idos
al Los oue no den luo¿r a indemnizacón seoún la Levde Confatode Seouro.
bjLos dc¡sionados ür perso¡as asequradai porconÚ.ato de seguro distiñto a aqueltos en que es obligalorio er recargo a falor delConsorcio de Compensación de Seguros.
cj Los produddos por c'onf,ic{os amádos, audque no haya preáido la declaración oficialde guera
dl Los dorivados de la enerola nuclear. sin oerir.ricio de Io establecido en la Lev25/1964 de29deabril sobreenercia nuclear.

accrón delaqua de lluvia que. a su vez, hubiera provocado en la zona una srtuación de inundación exlraordinaria yse produieran con carácter simulláneo a dida inundación

articulo I del Reolamento dels€ouro de riesoos exlraordrnarios.
or I os r¡usados Do-r mala fe delasÉourado -

Comoenúción de Seouros se helle susoándide o el seouró ouede exlinouido oor falta de Daoo de l¿s odm¿s.
i) Los iiniesiros que poisu maqritu d y qrávedad sean caffi€dbs por el Góbiernb de la Nacibn-como de 0 c€tásfofe o calamid¿d nacional 

'.3. Extensióñ de la cobetuÉ
La @bedura de los nesgos exlraordinanos alcanzará a las mismas personas y sL,mas asequradas que se hayan estab'ecido en la póliza a electos de los esgos ordrnarios

PROCEDIMIENÍO DE ACTUACóN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN OE SEGUROS

dora. aloue deberá adiuntarse lá documentación que. seoún la nafuraleza de las lesiones, se reou.era.

EACmilf cf lP00l 10201 44r,,!2051 2
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l¡d¡6aE 0E tA ASEGITR{ooRA c¡P PARTNERS DE SEG¡oS Y REASreIRoS, S¡. dotriolala.n./ ühardim 10, Flalá ?+ Hfto . 2ea [.áid (Esprla)

ToTiODOR oEL SEGURo: ctuA DE CREDIIo 0E Los rNc6{m0s s'lc ED¡D CooPEFATIVA DE CRED|Tq ffiida 6 Ma L46laE n'39. 0&03 EARCELO]¿A

i,EEADOR: CA|A l¡lGENlnoS CP€R400ñ 0E SANCA SECLIROS MNCU-Am, S L Ll

¡LqTURALE¡A oEL RIESCo CUBERTo ¡L Vda
CoIiCEPIo POR El,CIJAI SE ASECUR T Poestaat&¿

TRATAMTENTo y cES|óN oE DATos PERSoNALES

revocacíón del conseñtirnien to v ooosición no suoondrá coñraorestación de ninoún tiDo oara el Tomador -Aseourado

conhato de seouro.
¡¡tónñiÉ i_A¡CeprncloN ExpREsA DE ESTA crAusurA, Et foMADoR. ASEGURAoo coNSTENTE EN LA cESróN DE Los DAros rNcLUlDos EN Er MENcToNADo FrcHERo a

dalos oerson¿les estrickmenle necesános a efeclosde domiciliación bancaria de las Drimas yde oaoo de orestacones v rescates.
AStMr§Mo, MEDTANTI LA AcEpTActóN ExpRESA ot ESTA clAüsuLA, EL ToVADoÉ.ASEG!RAóo cotvsrENfE EN EL TRATAMTENTo poR LA ENTTDAD ASEGURAooRA DE Los
DATOS C0NTENTDOS EN LA DECLARACION DE SALUD que en su caso cumprrnente el Tom¿dor-Asegurado para la contatacih del Sequrc, ¿si como de los que eve¡tualmente puedan

obielo de tratamiello aulomaliz¿do ni serán cedidos a terceros Salvo a Erldades Aseguradoras o Reasequtadoras por ra?ones de coaseguro reaseguro o cesión de cadera

fnes dtrectámenle relacionados con lá preserle co¡katación, y confo¡me a lo est¿blecido porla en[dad asegu?dora

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL {LOS) ASEGURADO{S):. Declara(n) haber lefdo lá nota ¡nfomativ¿ incluida el presente documento.. Declara(n)en la Fechá de electo ser mayor de 18 y menor de 60, pará elcaso de P¡éstemos Hipolecários y ser mayor de 18 años y menor de 65 para Préstámos Personale§.. DeclaÉ(n) encontrarse en buen estado de salud, s¡n sintomá de enlermedad y no padecer ninguna enfermedad de carácler evolul¡vo, no estar en situación de lncapacidad
Temporál ni habédo estado durante más de 30 dias consecul¡vos en los 24 meses anteriores, n¡ ser titular de una prestación por ¡nvalidéz en dicha fechá y cumplir con las
condic¡ones de adhes¡ón estiouladas en la Dólizá.. Man¡fiest¿(n) su ¡nterés en adher¡rse a la póliza colectiva N" 20512 suscrita entre CNP PARTNERS OE SEGURoS Y REASEGUROS. S.A. como Asegurador y CAJA DE CREDfTO
DE L0S INGENIEROS SOCIEDA0 C00PERATIVA DE CRE0ITO como tom¿dor.. Decl¿ra(nl oue han leidov áceDtan elcontenido de lá Cláusula relativa alTratamiento v Cesión de Datos Personálés.. De confoim'idad con lo dispudsto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, fas cláusul¡s resalladas en modo especial en las Condic¡ones Generales y Parl¡culares y
Certificado lndiv¡dual do Seguro de la presente póliza y p¿ra el c¿so de que pudieran ser consideBdas l¡mitativas dé los déréchos del Tomador del seguro o del Asegurado,
son especificamente aceptad¡s pgr ambos. quienes, mediante la frma de lá pól¡za el pr¡mero y el Boletín/Certificado lndiv¡dual de Seguro elsegundo, deján expresa conatancia
de haberlas examinado deten¡damente y de nroskarse plenamente conformes con cada una de e¡las. ElAsegurado doclara haber recib¡do la totalidad de los docuúentos
anteriormenté cilados que componen su Contralo de Seguro o que, en su caso, t¡enen acceso a dichos documentos en sopode duradero bien directamerité o a lravés del
mediador y que conoce las car¡cleristicas y Condiciones Generalés y P¡rticulares de la Póliza Colectiva de Seguro suscrita por el Tomador, De esta manera el Asegurado,
estando conforme con su inclusión en el seguro en la lorma ind¡cada en el presente Bolelin/Certificado lndiv¡dual de Seguro, firma al pié do este docuñento en prueba de
acéptación expresa delconten¡do delContralo de Seguro suscrito.. De acuerdo a la Ley 102010,de 28 de ebril, dé prevenc¡ón del blánqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, la prima aportada al presente contrato es propiedad del
Aseourado v no oróviene de blánoueo de cáoitalés nide las áclividades delictivas est¡blecidas en d¡cha leo¡slac¡ón.

El preseñte conirato se dge por las CONOICIoNES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN/CERTIFnADO INDIVUDUAL DE SEGURO y por los enexos y Apéndices que
emita la Entidad Asequ¡adorá, que, en su conjunlo, constituyen el Contráto de Sequro, c¡reciendo de valor y efecto por sepárado. L¿s cláusülas de las CoNDICIONES GENERALES
son desarollad¿s y, en su caso, modilicadás por las CoNDICIONES PARTICULARES y el BoLETIN/CERTIFICADo INDfVIDUAL DE SEGURO. En caso de discroDanc¡a entre lo
establecido er las C0Nolcl0NES GENERALES y lo pactado en las BOLETIN/CERTIFICADo INDIVIoUAL 0E SEGURo y CoNDICIONES PARTICULARES, prevaleceÉn éstas sobre
aquéllás. Éalvo que dicha discrepanc¡a derive de pactos contra la ley. l¿ moralo elorden público, en cuyo cáÉo se éntenderán nulos de plenoderecho.

Hecho por duplicado, €n a de de

EL(LOS) ASEG LA ENTIDAD ASEGURADORA

FdO.: JOAN CAVALLÉ MRANOA
Director Generul

Fdo.: D.SAi'mAGo DoMINGUEZ VACAS
Arcdor Gene@] AdjLnto

EL PRESENTE DOCUMENTO OE BOLEfINiCERTIFICADO INOIVIOUAL DE SEGUROANULAY SUSTITUYE, EN RELACÚI{ CON LA PÓLEA COLECTIVA A LoS OUE EL MIsMo SE
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Información para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros V¡nculado SLU, con CIF 8-64.585.44I y dornicilio en 08010 Barcelona, C/Casp,88, se e¡cuen-
tra inscrita con el n0 de registro OV-0052, en el Re8istro Especial de l\4ediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos CarBos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede dirig¡rse a la
web www.dgsfp.meh.elsector/registrospublicos.asp, o a dicho or8anismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 2A046 Madid,
Telf.91 339 70 00 Fáx 91 33S 70 53

Le informamos que Caja de Crédito de los ln8enieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 1OO en el capital
social de Caja lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el articulo 44 de la Ley 26/2006 de [.iediación de Seguros y Reaseguros
Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro seNicio, bien a la web
www.caj¿-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en CyPotosí, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañia Zurich y capacidad financiera conforme a ¡a Ley.

Caja lntenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos mediante l¿ solicitud de póliza

de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

social, d Potosí, 22 08030 Barcelona, lás pesonas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de
acceso, rect¡ficación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, asi como el de revocación del consent¡miento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LoPD y en su normativa de desarollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para hamitar la presente solic¡tud ante la compañía aseguradora correspondieñtei en su caso, para intermediar
entre ésta y los afectados; para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en
la búsqueda de las pólazas de se8uros que mejor se ad¿pten a sus neces¡dades y para gestionar los eventuales siñiestros que se produzc¿n.

Caja lngenieros operador de Banca-Seguros vinculado, SLLJ podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autor¡za su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,
utiliz¿ndo para ello est¿dísticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter
comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las resta¡tes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autoriz¿ndo el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las fínalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos adentificativos
pod¡án ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.es; en el apartado "Av¡so Legal y Datos de ldentif;cación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el articulo 27 de la LOPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera
que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casilla E

No obstante lo anter¡or, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros
Vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativa

al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Operador de Baoca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de
carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratámiento o acceso no autori-
zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos d¿tos
personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le inlormamos que el operador de Bancá-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de rñediación de seguros exclusi-
vamente con una o varias entidades de segurcs y que no hay obli8ación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar ¡nformación sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se lacilita con la finalidad de contratar un seSuro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializar Caja de Cédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura sol¡citada e información al cliente.

- Datos Tomador: JoAQUIN RASERO SIERRA

- Nombre representante (en caso de personas jurídicas):

- otros datos relevantes o cuestiones planteadasr El detallado en la sol¡citud.

- oescripción del riesgor El detallado en la solicitud.
- Asesoramiento dado y motivos; El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 26/2006, de 17 de julio, de

[4ediación de Seguros y Reaseguros Privado

I"¡ADRlD. a 07 de seoliembre de 2015

E TitLrlar El Operador de Banca-seguros

vl 08 0¿!920115 27 -Pfu 1de1

Esta información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5
de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de l,4ediación de SeBuros y Reasegurcs Privados, y es necesaria para la presentación del servicio.
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o,uoo ffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección

IOIVADOR: CAJA OE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

oficina: 0003 IVARIA DE túoLlNA Fechar0T/09/2015

Caja lngen¡eros, Operador de Banca-Segums V¡nculado, SLU, inscrita en el Registro [,lercantil de Bárcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-
352103, lnscripción 2', NIF 864585441 y en el Registro Adm¡nistralivo Especial de i,lediadores de Seguros, de l¿ Dirección General de Seguros
con el número 0V4052

Fecha de efecto: 07ng/2015 Fecha de vencimiento 07/07/2025

Datos del fomador

CAJA DE cRÉDtTo DE Los tNGENtERoS soctEoAD coopERqTtvA DE cRÉDtro

Compañia asequrado¡a

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

Datos delAseourado 'l

Datos personales;

RASERO SIERRA, JOAQUIN

46745289C

PZ TETUAN 17 6 2

O8OlO BARCELONA

Dalos delAseourado 2

Otos datos:

Sexo: HO[.4BRE

Fecha de nacimiento: 23/08/1974

Profes¡ón: CoNSULToR

CUENÍA AJENA INDEFINIDO

Firma de mnfomidad

Dalos personales

Benefc arios

olros datos:

Sexo:

Fecha de nacimienlo

Profesión:

Firma de mnformidad

CAJA DE cRÉDtro DE Los tNcENtERos soc|EDAD coopER TtvA DE oREDtTo

Datos del Déstamo

Enlidad pre§tamistar CAJA DE cRÉDrfo DE Los tNGENtERoS soctEDAD cooPERcTtvA oE cRÉDtTo

Tipo de prÉstamo: PERSONAL M de Exped¡ente de préstamo: 30999803922

Fecha formalizac¡ón préstamo: 07/092015 Fecia vencimiento pÉstano:1010712025

Cuota ordinaria mensual in¡cial del préstamo: 296,88 Tipo interés ¡nicial: 5,65 Capital ¡nicial sol¡citado: 27.000,00

Datos del ur0

Duración: 118 meses lmporte de la pdma: 916,60 Tasa seguro: 53,32

Cuota mensual inicial protegida (o suma asegurada): 296,88

Garanlias: Desempleo, lncapacidad Temporal en los téminos y condiciones recogidas en las cond¡ciones generales y parliculares de la póliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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